
 

 

CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho de la señora Juez para proveer.- 

Santiago de Cali, septiembre 2  de 2021 

 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 

 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA  
DEMANDANTE: CREDIBANCA S.A.S.  

DEMANDADO: FINCOLOMBIA S.A.S.  

RADICACION: 760014003007202100321-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado el apoderado de la parte demandante, el  Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

REMÍTASE al memorialista al auto de fecha mayo veinticinco (25) del año en curso, 

mediante el cual se dispuso que previo a decretar la medida cautelar solicitada, prestar 

caución por la suma de $ 295.405.oo, la cual deberá constituirse dentro del término de los diez 

(10) días contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto y dentro del término 

conferido no se dio cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 3 de septiembre del 2021 
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